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ACTA N'029
SESIÓN N'029 DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA ESPECIALIZADA DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, CELEBRADA EL DÍA
MIERCOLES 1O DE FEBRERO DE 2010.

Orden del Día:

Constatación del quórum.
Análisis del segundo debate de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.
Varios.

Sumario:

1.- Convocados y presididos por el señor Dr. Luis Morales Solís, Presidente de la
Comisión Legislativa de Participación Ciudadana y Control Social, de la Asamblea
Nacional, se reúnen las y los Asambleístas de la mencíonada Comisión, en sesión N"
029, en la sala de trabajo, ubicada en el sexto piso del edificio principal de la Asamblea
Nacional, a las 10H00, del día miércoles 10 de febrero de 2010; asisten las y los
Asambleístas: Dr. Luis Morales Solís, Dr. Leandro Cadena, Dr. Holger Chávez Dr. Lenin
Chica, Arq. Mercedes Diminich, señor Fernando Flores, Ing. Juan Carlos López, Dr. César
Montufar, Lcda. María Soledad Vela y la Dra. Cynthia Viteri. Asisten también a la sesión
las y los Asesores de los Asambleístas. Como Secretario Relator el Dr. Fabián Urigüen
Ramírez. Existiendo el quórum reglamentario se instaló la sesión.

2.- El señor Presidente: Agradece la comparecencia de los Asambleístas a la sesión, y
manifiesta que la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, ha sido remitÍda por la

Presidencia de la Asamblea Nacional al Ejecutivo, de tal manera se espera su sanción o
veto.

Al respecto, solicita la palabra la señora Asambleísta María Soledad Vela, quien informa
conocer que por parte del Ejecutivo, se requiere ciertas precisiones, en este sentido es
criterio de los Asambleístas esperar el pronunciamiento.

3.- El señor Presidente: Comunica a los señores Asambleístas que solicitó información al
señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, sobre el concurso público de oposición y
méritos para nombrar al Consejo de Participación Ciudadana, la cual se recibió en la
Comisión. Se pronuncian unánimemente los señores Asambleístas que se convoque al
señor Omar Simon, Presidente del Consejo Nacional Electoral , a la sede de la Comisión
para el día miércoles 10 de marzo del 2010, a las 9H30, para que informe sobre el

desarrollo del proceso. En este sentido, se remitió con fecha 10 de febrero del presente

año el oficio pertinente.

La Comisión ratifica, que todos sus miembros estarán atentos al procedimiento para la

selección de los aspirantes al Consejo de Participación Ciudadana y que es conveniente,
que concluido se fiscalice para verificar su cabal cumplimiento.

Siendo las trece horas, con treinta minutos (13:H30), el señor doctor Luis Morales Solís,

Presidente de la Comisión, declara terminada la sesión, firmando para constancia la



presente acta en junta con el doctor Fabián Urigüen Ramírez, Secretario Relator de la
Comisión, que certifica.
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